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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOBa REG. TUMBES-GGRNO 000453

Tumbes,

VISTO:
16 2025

Reo
6

(5

EI Memorando NO 1440-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 16 de
Octubre del 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al Art. 1910 de la ConstituCión Política del Perú, los gobiet.nbs

Regionales tienen autonomía política, económica y adniinistrativa oen loé asuntos de Su
competencia,

Que, con la Ley de Bases de la Desceritfalización - Ley NO 277,83, se crean
los Gobiernos Regionales, en caqauno de los departamento:sdel país,como bersdnasjurídicas
de 'derecho público con autonomía política económica y: administrativa en asúntos de pu
competencia, constituyendo para su administración ecpnómica y financiera un pliego

presupuestal.

Que, en ei' marco de 10 dispuesto por.'la Constitución Política del Estado,
Capitulo XIV, Titulo IV de la Ley NO 27680 — Ley de Reforma Constitucional sobre
Descentralizacióh,: y el Artículo 20 de la Ley NO 27867, Ley Orgánica de Gobiernos.Regionales
y sus modificatorias, los Gobiérnos Regionales, son personás jurídicas de derecho público, .con
autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia.

Que, el artículo 820 del Reglamento de:lá Carrera Administrativa, aprobado
por Decreto Supremo NO 005-90-PCM., señala que el eficargo es temporal, excepcional: y
fundamentado. Sólo rocede en ausencia del titular ará eI desem eño de funcioneS de
res onsabilidad directiva com atibles con niveles de carrera su eriores al' del serviddr„

Que, mediante documento del visto ha creído. por ,conveniefite

ENCARGAR, a partir del 16 de Octubre(1 P.M.) al 23 de Octubre del 2025, al Ing. EDWIN
ADOLFO GARCIA ORTIZ las :fúnciones de la Gerencia-General Regional, •en, ádición a•sys
flinciones de Gerente Regional '(de Desarrollo Económico en razón,a que ei. suscrito viajará en
compañía del Gobernador Regioqala la ciudad de Cerro dêEPascóy Lima, respectivamente, en
Comisión de Servicios. Por 10 que, corresponde emitir el acto resolutivo correspondiente.

Estando a 10 informadoy contando con la visación de la Oficina Regional de
Asesoría Jurídica y Secretaría General Regional del Gobierno Regional Tumbes.

En uso de Iaé facultades y atribuciones conferidas al despacho por la Ley NO
27867 — Ley Orgánica de Gobiernos Regionales modificada por la Ley NO 27902.
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Tumbes,

SE RESUELVE:

16 2025

eouzoe

o Reo

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR, a partir del 16 de Octubre (11:00.
parn) al 23 de Octubre del 2025, al Ing. EDWIN ADOLFO GARCIA ORTIZ las funciones dela
Gerencia General Regional, en adición a sus funciones: de Gerente Regional de Desarrollo
Económico en razóna que el suscrito viajará en compañía delCobernadot Regiónal a la ciudad de
Cerro de Pasco '

y Lima, resbectivamente, en Comisióó de Servicios, encomendándóle
responsabilidad y eficiencia; borlas razones expuestas en lá parte considerativa dela presente
resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO* NOTIFICAR, la presente resolución a [la
interesada, a la Oficina de Recursos Humanos y a las demá ofícinas competentes del Gobierno
Regional Tumbes,: para los fine•s pertinentes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CU PLASEy ARCHIVESE.
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